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PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2010

“Por medio de la cual se establecen mecanismos de prevención, protección y restitución de derechos a personas habitantes de la calle y se adoptan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto, definir el contenido de los derechos de los habitantes de la calle, implementar acuerdos o acciones de corresponsabilidad, y establecer mecanismos de protección que permitan  asegurar el disfrute de los derechos fundamentales de esta Población.

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de aplicación de la presente ley se entiende por:  

Habitante De La Calle: Toda persona que no reside en una vivienda prototípica de manera permanente por un espacio mínimo de 30 días.

Parágrafo: No obstante a lo anteriormente establecido, las autoridades para el cumplimiento de fines sociales del Estado, podrán incorporar como variable en el diseño de programas y proyectos dirigidos a otorgar beneficios a esta población, a aquellas personas que residen de manera estable por sesenta (60) o más días en una vivienda no prototípica.

Vivienda Prototípica: Edificación independiente, separada y estructuralmente estable que posee una existencia geoespacial y tiene una dirección catastral. Los tipos de vivienda prototípicos son casa, apartamento o cuarto.

Vivienda No Prototípica: Entiéndase por Vivienda no prototípica aquella que se caracteriza por no tener una estructura estable.

Para efectos de aplicación de la presente ley, la estructura será inestable cuando en ella concurran las siguientes características: El material de las paredes exteriores está compuesto por materiales tales como  caña, esterilla y otro tipo de materia vegetal,  Zinc, Tela,  Cartón, Latas, Desechos, plásticos, o carezcan de paredes.

CAPITULO II

Principios Generales

Artículo 3°. Principios orientadores. Son principios orientadores de la presente ley los siguientes:

1. El respeto a la condición humana y social, sin distinción de origen, raza, edad,  nacionalidad, género, origen étnico, religión y/o situación migratoria 

2. La igualdad en condiciones de acceso a la educación, la salud, el trabajo, la vivienda, el ocio, la seguridad y el bienestar.

3. La no vulneración de los derechos reconocidos en función del habitante de la calle. 

TÍTULO II

DEL  AMPARO AL HABITANTE DE LA CALLE POR PARTE DEL ESTADO

CAPÍTULO I

Deberes Del Estado

Artículo 4°. Son deberes del Estado para con el habitante de la calle, entre otros, los siguientes: 

1. Garantizar su participación  en los recursos de la sociedad

En cumplimiento de este deber, el Estado  establecerá mecanismos de prevención, protección  y restitución de los derechos fundamentales de este segmento poblacional, combatiendo cualquier acto y acción  de discriminación, en su contra. 

2. Diseñar, Formular e Implementar Políticas Públicas para el Habitante de la calle, que promuevan su atención en salud, Educación y acceso a oportunidades eficaces de empleo y emprendimiento. 

3. Promover acciones  solidarias y participativas en la evaluación permanente de la ejecución de la política pública para el habitante de la calle, en   organizaciones no gubernamentales, y organizaciones de la sociedad civil. 

4. Garantizar la incorporación en la integración del Presupuesto General de la Nación, de partidas presupuestales destinadas a la implementación de la política pública para el habitante del calle.

5. Promover  Cultura y Educación para el respeto por los derechos fundamentales del habitante de la calle.

6. Divulgar toda información de manera oportuna, relativa a los derechos, programas de gobierno y garantías existentes para  los habitantes de la calle. 

7. Promover  la Capacitación y Formación de los Profesionales dedicados a llevar a cabo la ejecución de la política pública para los habitantes de la calle.

8. Elaborar un diagnostico anual, en el que se evalúen los avances en la atención a los  habitantes de la calle con información estratificada y desagregada. 

TITULO III

DERECHOS Y HABITANTE DE LA CALLE

CAPITULO I

De Los Derechos

Artículo 5°. Derechos de los habitantes de la calle. Son derechos de los Habitantes de la Calle, entre otros los siguientes:

Derecho  al uso del espacio público. Toda Persona Habitante de la Calle  tiene derecho a desplazarse y hacer uso del  espacio público sin ningún tipo de  discriminación.

Para la realización plena de este derecho el Habitante de la Calle respetará los derechos de los demás ciudadanos con quienes comparte el espacio público.

Derecho a la identidad personal. Toda persona Habitantes  de la Calle tiene derecho a tener una identidad personal.

Las autoridades promoverán la identificación de la población habitante de la Calle.

El Estado  implementara proyectos que garanticen la identificación del domicilio social del habitante de la calle, mediante la creación de directorios.

Derecho al acceso a los servicios socioasistenciales. Toda persona Habitante de la Calle tiene derecho al acceso sin limitación alguna  a  los servicios socio asistenciales que brinde el Estado.

TITULO III

PROTECCION Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

CAPÍTULO I

Mecanismos de protección y restitución de derechos del habitante de la calle.

 

 

Artículo 6°. El Estado colombiano asumirá la obligación de rehabilitar, formar para el desarrollo,  alimentar, educar y dar albergue al Habitante de la calle, que reúna las condiciones establecidas en el literal c del artículo 2° de la presente ley.

 

Artículo 7°. Líneas de inversión para la restitución de derechos al Habitante de la Calle. Como mecanismo de protección y restitución de los derechos del Habitante de la Calle, el gobierno nacional incorporará proyectos que atiendan por lo menos las siguientes líneas:

 

· Planes y proyectos de Refugio

· Planes y proyectos de Alimentación

· Planes y proyectos de Rehabilitación

· Planes y Proyectos de Formación para el desarrollo

· Incentivos para el sostenimiento productivo

 

Artículo 8°.  Proyectos y programas para el habitante de la calle. Para garantizar la protección y restitución de derechos de los Habitantes de la Calle, se ordena que el Gobierno Nacional   incorpore en la integración del Presupuesto General de cada vigencia de la Nación  partidas presupuestales destinadas al diseño dentro del POAI de:

a) Proyectos que garanticen la protección con diferenciación de sexo, edad y grupos familiares del HABITANTES DE LA CALLE,  de las características del ambiente y de las inclemencias climáticas del estado del tiempo.

b) Proyectos que garanticen la atención en rehabilitación  al habitante de la calle que padezca alteraciones psíquicas, estado de dependencia de bebidas alcohólica, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas, o alteraciones en la percepción que determinen una alteración grave de la conciencia que alteren su conducta y la noción que tenga de la realidad.

c) Proyectos que  garanticen la identificación del domicilio social del habitante de la calle, a través la  georeferenciación estable del habitante de la calle, mediante la creación de directorios.

d) Proyectos para  formación Empresarial, de emprendimiento y de Empresarismo del  Habitante de la Calle  que apunten a la inserción del mismo, en la vida económica del país.

TITULO IV

ACCIONES DE CORRESPONSABILIDAD DE LA COMUNIDAD, EL HABITANTE DE LA CALLE Y LAS AUTORIDADES DE POLICIA

Articulo 9°. Acciones de corresponsabilidad. Son las acciones que tienen como objetivo involucrar y comprometer a las autoridades policiales, ciudadanía en general y a los mismos habitantes de la calle para el bienestar mutuo.  

Articulo 10°. Se entenderán como  acciones de corresponsabilidad las siguientes: 

a. Por las autoridades policiales: 

Respetar la integridad y derechos fundamentales de los habitantes de la calle eliminando el uso de la violencia física, verbal o psicología. 

Garantizar el mantenimiento de los bienes de propiedad de esta población. 

Proteger a los habitantes de la calle ante cualquier tipo de abuso o violencia física, verbal o psicológica por parte de terceros. 

b. Por la ciudadanía en general: 

III. Respetar y promover los derechos establecidos por la Ley y las políticas gubernamentales. 

IV. Defender a los Habitantes de la Calle ante cualquier tipo de abuso o violencia física, verbal o psicológica.

V. Iniciar acciones voluntarias de solidaridad. 

c. Por los habitantes de la calle: 

VI. Respetar la propiedad privada. 

VII. Respetar y cuidar el patrimonio público. 

VIII. Seguir los lineamientos o mandatos de las autoridades públicas y de policía. 

Artículo 11. Vigencia.  La presente ley rige a partir de su promulgación

De los Honorables Congresistas,     

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República 
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ Senador de la República 
	GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ Representante a la Cámara


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBJETO DE LA INICIATIVA

La presente ley tiene por objeto, definir el contenido de los derechos de los habitantes de la calle, implementar acuerdos o acciones de corresponsabilidad, y establecer mecanismos de protección,  que permitan garantizar y asegurar el disfrute  de los derechos a esta Población.

CONVENIENCIA

La población colombiana atraviesa una grave desarticulación social reflejada en la inequidad de la distribución de la riqueza y de oportunidades, lo que aunado a condiciones de extrema pobreza y conflicto interno, han generado en la sociedad, el surgimiento de segmentos poblacionales como el de los habitantes de la calle, que se caracterizan por vivir en medio de la indiferencia del Estado, la comunidad y las circunstancias personales, condiciones infrahumanas, caracterizadas por el hambre, la exclusión social, laboral, la pérdida de identidad entre otras.

No Obstante, es necesario reconocer los esfuerzos realizados en la identificación y atención a ésta población en ciudades como Bogotá, Cali o Medellín, las cuales han realizado estudios muy valiosos de los cuales hemos retomado varias consideraciones en el presente articulado y argumentación. Sin embargo los habitantes de la calle son un segmento que sigue siendo una parte considerable que requiere una atención y esfuerzo inmediato por parte de los distintos niveles gubernamentales. 

PROYECCION TOTAL POBLACION A BENEFICIAR
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Fuente: Quinto Censo de Habitantes de la Calle; Bogotá, 2007, Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud (Idiprón)

Según estadísticas sectorizadas del DANE el país cuenta entre 116,760 a 159,490* aproximadamente Habitantes de la Calle lo cual indica aproximadamente un 0,256615%* a 0,350527%* de la población colombiana, las cifras demuestran que ésta realidad se vive a nivel nacional,  y que por su complejidad requiere ser atendida desde el Gobierno Nacional.

Distribución porcentual por rangos de edad.

De acuerdo al modelo seguido: De vivienda no prototípica presentado en la GEIH, la población en situación de habitante de la calle debería seguir una distribución porcentual aproximada a la presentada en el gráfico de pastel.
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Fuente: Datos DANE

Al evidenciar que esta situación de vivir en la calle, la comparten personas de variados rangos de edad, nos llevan a reflexionar, que el hecho de que los habitantes de la calle sean personas con particularidades Económicas y de vivienda diferente, no quiere decir que dejen de ser ciudadanos Colombianos, a los cuales el Estado debe también asegurarles la eficacia de sus derechos humanos y  fundamentales.

Así como el estado considera justo invertir en su infancia como parte fundamental del progreso del país, Invertir en las tierras para que sea más productivo,  así mismo es justo que el Estado Invierta en el proceso de reinserción de los Habitantes de la Calle, por el simple Hecho de Ser  Colombianos.

Distribución porcentual por género

El modelo de vivienda no prototípica establece un ligero porcentaje a favor de las mujeres con respeto al número de hombres. Deben analizarse con más cuidado las diferencias en la proporción de hombres y mujeres para la ciudad de Bogotá a partir de la GEIH.
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Fuente: Datos DANE 

Las cifras aquí referenciadas nos permiten destacar la importancia que reviste para el Estado rehabilitar, recuperar y reinsertar a la sociedad seres humanos que requieren toda la solidaridad por parte del estado y no el reproche por tener unas condiciones adversas de vivienda y económicas.

Tasas de analfabetismo

La proporción de personas de 3 o mas años que no sabe leer y escribir se sitúa en el 21,85%. Sera interesante verificar a través grado de los datos censales que nivel de aproximación existen entre las dos fuentes.


Fuente: Datos DANE. 

Al ser  Colombianos tenemos derechos, algunos de ellos son fundamentales y se ajustan a  los Objetivos del Milenio, los cuales son Acceder Dignamente a la Educación y Erradicar el Analfabetismo, por tanto se ve indispensable que a este segmento de esta población se le garantice la formación para salir del analfabetismo y pueda aumentar sus competencias laborales para poder ingresar sin muchos obstáculos a la vida social típica.

EL HABITANTE DE LA CALLE EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
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Advertida esta realidad, resulta importante para la comprensión de la propuesta legislativa que se pone a consideración, destacar que revisado el  Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, la misma coincide en un primer momento, con los objetivos esenciales descritos en el, en su numeral 1c “ Una política de promoción de reducción de la pobreza y promoción del empleo y la equidad que conduzca a soluciones eficaces contra la pobreza y la vulnerabilidad ...   “... teniendo  en  cuenta  las  regiones  y  grupos poblaciones  más  rezagados  y  vulnerables  como  son  las  personas  en  situación  de desplazamiento,  las  personas  con  algún  tipo  de  discapacidad,  los  desplazados, discapacitados,  madres  gestantes,  madres  cabeza  de  hogar,  primera  infancia, persona  mayor,  habitantes  de  la  calle,  adulto  mayor,  afrocolombianos  e  indígenas, entre  otros.  Realizando  programas  especiales  de  sensibilización  para  la  promoción de empleo y la generación de unidades productivas de estas poblaciones. Por lo tanto siendo reconocido como metas". 

EL HABITANTE DE LA CALLE EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES Y EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION

Sin embargo, al analizar el Presupuesto General de la Nación, que se encuentra en ejecución, así como El Plan Operativo Anual de Inversión, se hace evidente que este objetivo no se encuentra incorporado en un programa que contemple la asignación de recursos para ejecutar proyectos que beneficien a los Habitantes de la Calle.
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Resulta lamentable que el Gobierno Nacional no haya desarrollado líneas concretas de inversión para enfrentar un problema, que como el de los habitantes de la calle, se encuentra en mora de asumir.

Así mismo, se nota un desconocimiento por parte del Estado a nivel conceptual por cuanto no existen estudios que caractericen a los Habitantes de la Calle a nivel nacional  y a nivel demográfico tampoco existen censos Nacionales concretos  y estadísticas de tendencias que den cuenta del crecimiento y necesidades de dicha población, por lo cual es definitivamente necesario que de los recursos previstos para la atención de la población vulnerable sea destinada una partida específica para un programa que asista de manera integral no solamente a quienes ya habitan en las calles, sino también, a quienes por sus condiciones de vida están a punto de hacerlo, tales como las personas en situación de desplazamiento forzado y permanente, desempleados, drogadictos, niños abusados sexualmente, adultos mayores, personas con demencia, entre otros. 

Teniendo en cuenta el inciso anterior, los programas del POAI en que sus objetivos tienen la mayor afinidad   a la atención de la población señalada son:

NIVELES DE EJECUCION DE ESTOS PROGRAMAS 
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PROPUESTAS DEL ARTICULADO

Debido a la inexistencia de un programa específico para los Habitantes de la Calle, el impacto fiscal de este proyecto reposa sobre programas ya incluidos dentro del POAI, que por sus objetivos se consideran pertinentes para la atención de esta población puesto que incluyen atención a desplazados, erradicación de la pobreza extrema, protección de derechos de los niños, entre otros.

Habida cuenta esta consideración, analizado los distintos programas del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, encontramos que de $2.297.055.355.000,  hay $524.682.950.169,   destinados a la atención de población vulnerable, recursos de los cuales surge Financiamiento para la implementación de proyectos para este segmento poblacional, que estén orientados a asegurarles: 

Refugio: Para que la persona sea protegida de las características del ambiente y de las inclemencias de la calle.

Alimentación: Para que los habitantes de la Calle no mendigan ni cometan actos vandálicos para satisfacer su hambre.

Rehabilitación: Recursos que deben estar dirigidos a la adaptación de centros de rehabilitación tipo internado, para  la atención de aquellos Habitantes de la Calle Adictos, lo que permitirá una mayor facilidad en el proceso de resocialización.

Programa de Formación para el desarrollo: Esto servirá para que los ExHabitantes de la Calle tengan un proyecto de vida productivo para la nación y para la sociedad, previniendo que vuelvan a retomar su vida de Habitante de la Calle.

Incentivos para el sostenimiento productivo: Este Programa servirá para dar continuidad a los proyectos productivos de los Ex Habitantes de la Calle y para continuar en los programas de prevención del retorno a la vida de Habitante de la calle.

Directorio de Familias con personas Habitantes de la calle sin Ubicar: Esto servirá para que las familias con personas Habitantes de la Calle no contactadas por indeterminado tiempo, vuelvan a retomar contacto con ellos.

Lo que se puede evidenciar según este ejemplo es que las inversiones destinadas a población vulnerable esta mayormente dada a las personas en estado de desplazamiento, sin embargo por las tendencias de cantidades de personas desplazadas forzadamente no corresponde a las partidas que se asignan, mostrando así que no hay unos criterios técnicos o por lo menos lógicos para la asignación de dichos presupuestos.

% de ejecución de los programas para la atención a la Población Vulnerable

El Promedio de ejecución de los proyectos es del  26,601% del total de la partida asignada para el 2010, habiendo  transcurrido el 58% del año, teniendo que ejecutar más del 70 %  equivalente a $426’141,835.789,6 de pesos del total del presupuesto de los proyectos en menos de 5 meses.
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Teniendo en cuenta que parte del proceso de rehabilitación, resocialización, y prevención de retorno de a la vida de la calle, es lo concerniente a sus ingresos, un porcentaje bajo de Habitantes de las Calles es Analfabetas, sin embargo es indispensable que tengan un avance superior en sus estudios para poder integrarse totalmente a la ida típica social, generando de esta manera herramientas de sostenimiento en un ambiente socialmente aceptado y productivo.

Por tanto se ve indispensable que las instituciones especialistas en formación para el trabajo asistan al Habitante de la calle en este tipo de formación, el programa que se ajusta es “ASISTENCIA AL DESARROLLO EMPRESARIAL, EL EMPRENDIMIENTO Y EL EMPRESARISMO” cuyo objetivo es  “liderar, capacitar, asesorar y gestionar en el marco de la política gubernamental para la generación de cultura de emprendimiento, empresarismo y de cofinanciación de proyectos para la creación y el fortalecimiento de empresas en los municipios de los 32 departamentos y los 4 distritos especiales del país. Objetivos específicos 1.- gestionar la implementación de los mecanismos para la política de la ley 1014 de enero 26 de 2006, la ley mipymes, los Conpes mipymes y del programa banca de las oportunidades, en los 32 departamentos y los 4 distritos especiales, orientados a la creación y fortalecimiento de empresas. 2.- capacitar, asesorar, brindar tutorías y realizar acompañamiento a proyectos productivos conducentes a la creación de empresas, al fortalecimiento de empresas conformadas y contribuir a la búsqueda de alternativas de financiamiento con el fin de apoyar la política de gobierno banca de las oportunidades.” por tal motivo de este programa se destinaran recursos para la atención Habitante de la calle para su formación Empresarial, de emprendimiento y de Empresarismo. 
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Presupuesto 2010

Nivel de Ejecución 

Financiera


El Habitante de la Calle que lleva un tiempo prolongado en las Calles ha perdido el contacto con su Familia, Generando así una incertidumbre en la familia al no conocer la  Ubicación de su Familiar Habitante de la Calle, así mismo el Gobierno al no desarrollar líneas concretas de información se vulnera el derecho a tener un hogar constituido, por tanto es indispensable que en la búsqueda de el restablecimiento de los derechos de la Familia se genera un Directorio Nacional de Habitantes de la Calle para que los Familiares los puedan ubicar. Para garantizar este derecho el Estado  implementara proyectos que garanticen la georeferenciación estable del habitante de la calle, mediante la creación de directorios.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

La realidad que a diario percibimos en las calles de Colombia con los habitantes de la calle, pone en evidencia la necesidad de un compromiso   Estatal más fuerte, para enfrentar uno de los problemas más sensibles de nuestro país.

El Habitante de la Calle, per se, hace evidente que su condición se contrapone con la garantía que debe asegurarles el estado en materia de la protección de sus derechos fundamentales.

Pese a los avances que ciudades como Bogotá y Medellín registran en el tratamiento y abordaje de la situación de los habitantes de la calle, es un hecho cierto que hace falta mayor compromiso del estado en la atención de esta problemática. Es necesario que el compromiso del estado con este segmento poblacional sea manifiesto, ya que no en vano la Carta de 1991 consagró la obligación del Estado de brindar protección a estos sectores marginados, de ahí que nuestra propuesta legislativa este orientada a garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Etado para con esta población.

El artículo 13 de la Carta Política al señalar que “El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta (...)” le otorgó a éstas una situación particular  a fin de que se les brindara una atención a necesidades.

Sin lugar a dudas, la vulneración de los derechos de los habitantes de la calle, que obedece a causas sociales de carácter estructural,  requiere que sea combatida mediante políticas efectivas que se deben materializar en la definición de programas específicos que apunten a la inserción social de estas personas. Es Obligación, es deber del estado intervenir y buscar garantizar su protección.

Y así lo ha señalado La Corte Constitucional lo ha reiterado en jurisprudencia, veamos como en 1997, en la Sentencia T 046 de 1997 señalaba que: 

“La indigencia constituye uno de los problemas sociales más notorios y sensibles del país, si se tiene en cuenta que quienes carecen de recursos económicos mínimos para subsistir, se encuentran igualmente en muchos casos incapacitados para trabajar debido a su edad o estado de salud y, además, adolecen de una familia que les brinde apoyo tanto material como espiritual.

Ciertamente el estado de indigencia atenta contra la eficacia de los derechos fundamentales, lo cual exige del Estado una intervención directa e inmediata. Es por ello que la Carta de 1991 consagró la obligación del Estado de brindar protección a estos sectores marginados.

Dentro de ese criterio, la Corte Constitucional ha destacado que el Constituyente de 1991 reaccionó en contra de la falta de protección efectiva y adecuada del derecho a la salud en relación con las personas que dada su condición económica, física o mental, requieren con urgencia de la protección asistencial de su salud por encontrarse en circunstancias de debilidad manifiesta.

….

Esta Corporación, en desarrollo de los postulados constitucionales ha recalcado  que el Estado tiene el deber de “procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad”, pues también es del Estado el deber de “garantizar su cumplimiento, a través del correspondiente sistema de servicios, mediante el suministro de prestaciones concretas en materia de salud. Pero es de anotar que la “cobertura y extensión del servicio de salud a los diferentes sectores de la comunidad y las condiciones y la eficiencia de su prestación, aun cuando son tareas prioritarias de la acción estatal, necesariamente dependen de las políticas globales y de desarrollo económico y social, las cuales se encuentran sujetas y limitadas a la disponibilidad de recursos”.

Habida cuentas estas consideraciones de orden constitucional y jurisprudencial, la iniciativa que estamos poniendo a consideración no tiene impedimento de esta naturaleza.

ASPECTOS ÉTICOS Y SOCIALES

PARA EL HABITANTE DE LA CALLE

Es necesario que el Estado colombiano establezca principios de acción gubernamental mediante las cuales se indentifique a los Habitantes de la Calle y se suministren todas las oportunidades para que puedan llevar a cabo un proyecto de vida digna y de calidad, mediante el cual pueda salir de esta condición. 

Como parte de la mejora del individuo a la cual debe propender el Estado colombiano, es justo que se establezcan lineas de acción y protección para las poblaciones más vulnerables, especialmente a las mujeres, niños y personas mayores que son parte de los habitantes de la calle, estableciendo las características y conflictos primordiales y más urgentes que deben ser atendidos, como los que tienes que ver con la vivienda, salud, educación, entre otros. 

PARA LA SOCIEDAD

Como parte de la construcción de una sociedad armónica y para avanzar en la convivencia, es necesario que toda la ciudadanía articule sus acciones bajo el valor de la solidaridad para que todos los colombianos pueda avanzar en la superación de las condiciones denigrantes o que atenten contra la dignidad y derechos de todos y todas. Por lo anterior, el presente proyecto de Ley quiere destacar la importancia de la responsabilidad y corresponsabilidad de todos los integrantes de la sociedad para que los habitantes de la calle puedan mejorar sus condiciones de vida y superar esta condición. 

PARA EL ESTADO

Los lineamientos propuestos en el presente articulado son el comienzo de la construcción de instituciones normativas y órganos especializados en la atención de la población vulnerable en términos sostenibles y efectivos para el desarrollo humano de todos los segmentos poblacionales. 

De los Honorables Congresistas,
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Senador de la República

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ Senador de la República 
	GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ Representante a la Cámara
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Hoja1

				Presupuesto Nacional		Ejecución Financiera		Serie 3

		2010		$    10,601,210,000.00		$    2,169,749,650.70		2

		Categoría 2		2.5		4.4		2

		Categoría 3		3.5		1.8		3

		Categoría 4		4.5		2.8		5

				Para cambiar el tamaño del rango de datos del gráfico, arrastre la esquina inferior derecha del rango.
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				Presupuesto 2010		Nivel de Ejecución Financiera		Serie 3

		2010		$    18,462,000,000		$    9,852,800,160		2

		Categoría 2		2.5		4.4		2

		Categoría 3		3.5		1.8		3

		Categoría 4		4.5		2.8		5

				Para cambiar el tamaño del rango de datos del gráfico, arrastre la esquina inferior derecha del rango.






